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Un debate público, 
amplio y necesario
La seguridad social contributiva para los agentes 

del Estado de la Provincia de Buenos Aires
lORGANIZAN

El Instituto de Estudios Judiciales de la 
Suprema Corte de Justicia y la 
Asociación Judicial Bonaerense.

lCOLABORAN
Subsecretaría Provincial de Jubilados y 
Pensionados de la Asociación Judicial 
Bonaerense. Foro por la Seguridad Social 
de la Provincia de Buenos Aires.   

lTEMA
Marco jurídico, derechos de los afiliados y 
sustentabilidad económica y financiera de 
los institutos de Previsión Social y de Obra 
Médico Asistencial.

lAPERTURA Y COORDINACION
Pablo Abramovich, Secretario Adjunto de la 
Comisión Directiva Provincial de la 
Asociación Judicial Bonaerense.

lCONCLUSIONES Y CIERRE
A cargo del Coordinador.

l INVITADOS
En especial:
nAfiliados, beneficiarios, personal y directivos
del Instituto de Previsión Social, del Instituto
de Obra Médico Asistencial y de los demás
organismos de seguridad social para el sector
público de la Provincia de Buenos Aires.
nAfiliados y beneficiarios de la Administración
Nacional de la Seguridad Social. Dirigentes y
afiliados a gremios de trabajadores del sector
público.
nMagistrados y funcionarios judiciales en
actividad.
nLegisladores y funcionarios del Estado.
Profesionales interesados en el tema.  
nPúblico, en general. Entrada libre.

l INFORMACION POSTERIOR
Se subirá un resumen a la página de Internet
ajb.org.ar, dentro de  los cinco días siguientes.

lEXPOSITORES
Antonio M. Cortina, 

Asesor de la Asociación Judicial Bonaerense.
Orestes A. Poggi, 

Miembro del Consejo Consultivo Gremial del
Instituto de Obra Médico Asistencial, en

representación de la AJB. 
Griselda Cavalieri, 

Directiva de la Mesa Provincial de Conducción de
la Asociación de Trabajadores del Estado. (ATE)

Contador Miguel Anselmo Pouzo, 
Vice Presidente de Asociación por la Defensa del

Sistema Previsional Bonaerense. 

lPREGUNTAS DE 
LOS ASISTENTES
Por escrito. Una por persona y sobre un único
tema de entre los expuestos. El Coordinador
tratará de unificarlas si guardan similitud. En
principio, no se formularán al o los panelistas
más que las cinco primeras en ser presentadas.
Tiempo de respuesta: 2 minutos cada
respuesta. 

9 de junio de 2014. 14.30 a 16,30 hs. l Sala de Juicios Orales de la Cámara de Apelaciones en lo Penal y de
Garantías del Departamento Judicial de San Martín, Avenida Ricardo Balbín Nº 1753, Ciudad de San Martín.


